
 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No.  472 

 

RADICACIÓN 76001-23-31-000-2007-00291-00 (SISTEMA ESCRITURAL) 

ACCIÓN  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MUNDO 

MARINO E.A.T.  

Apoderado: Gilberto Gutiérrez Zuluaga 

Guti366@yahoo.com.co  

DEMANDADO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Carlos Arturo Cobo García 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

TEMA CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

Mediante sentencia No. 09 del seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022), esta 

Corporación, profirió sentencia de primera instancia mediante la cual se declaró 

probada de oficio la excepción de caducidad de la acción.  

 

La Secretaría de la Corporación dio informe del proceso el 11 de agosto de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso y sustento el recurso de 

apelación dentro de la oportunidad legal prevista en el artículo 212 de C.C.A. y en vista 

que la sentencia proferida no emitió ninguna condena susceptible de acuerdo 

conciliatorio, no procede la audiencia de conciliación estipulada en al artículo artículo 

70
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 de la ley 1395 de 2010. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia No. No. 09 del seis (06) de julio de dos 

mil veintidós (2022), proferida por esta Corporación.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente híbrido al 

Honorable Consejo de Estado. 
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 ARTÍCULO 70. Adiciónese un cuarto inciso al artículo 43 de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente: 

En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 

mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá 

celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. 

PARÁGRAFO. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 
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